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lución de promoción judicial de acogimiento familiar simple
(1 año) de fecha jueves, 16 de septiembre de 2004 del menor
I.M.C., expediente núm. 29/03/0175/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de
desamparo a doña Encarnación Gómez Santiago.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Encarnación Gómez Santiago
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, de fecha
2 de septiembre de 2004, de los menores L. y M.V.G., expe-
dientes núm. 29/99/0559/02 y 29/99/0560/02, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Modificación de Medidas
consistente en el cambio de guarda a doña María Frías
Fernández.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María Frías Fernández, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Modificación de Medidas consistente en el cambio
de guarda de fecha 2 de septiembre de 2004 del menor L.F.L.,
expediente núm. 29/92/0171/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado

de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de cese del acogimiento judi-
cial permanente a doña M.ª Jesús García González.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña M.ª Jesús García González al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de cese del acogimiento judicial permanente de fecha
23 de septiembre de 2004 del menor R.G., A., expediente
núm. 29/92/0517/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de modificación de medidas
consistentes en el cambio de guarda a doña María
Frías Fernández.

Acuerdo de fecha jueves, 23 de septiembre de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña María Frías Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de modificación de medidas consistentes en el cambio
de guarda de fecha 30 de junio de 2004 del menor L.F., L.,
expediente núm. 29/92/0171/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
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trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Promoción Judicial de Adopción a doña
Georgieva Tsvetanka Stoycheva.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Georgieva Tsvetanka Stoycheva
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Promoción Judicial de Adopción, de fecha 23 de septiembre
de 2004, del menor L.S., expediente núm. 29/03/0525/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de ampliación de plazo de pro-
cedimiento de desamparo a don José García García
y doña M.ª Remedios Alhinho Martínez.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento
de desamparo a don José García García y doña M.ª Remedios
Alhinho Martínez, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 30 de
junio de 2004, por la que se comunica el acuerdo de amplia-
ción de plazo de procedimiento de desamparo, referente al
menor R.N. M.R.A.M., expediente núm. 29/04/0092/00.

Málaga, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Propuesta de Resolución formulada el
28 de julio de 2004, por el Instructor del procedimiento
sancionador en el procedimiento sancionador seguido
en el expediente 027/04 contra don Francisco Avalos
Cano.

Habiéndose formulado en el expediente sancionador de
referencia 027/04 Propuesta de Resolución con fecha 28 de
julio de 2004, respecto de don Francisco Avalos Cano, con
DNI: 34002292, por el que se propone sancionarlo, como
responsable en concepto de autor de la infracción menos grave
tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, con una sanción
de novecientos euros (900 E) e intentada la notificación al
último domicilio conocido del interesado sin que ésta se haya
podido practicar, procede efectuar la notificación por edicto
prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para conocer el texto
íntegro de la citada Propuesta de Resolución y constancia de
su conocimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la compa-
recencia del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 111.2 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, se
dispondrá de un plazo de 10 días, para el ejercicio del derecho
de audiencia, plazo en el que podrá formular las alegaciones
que estime convenientes.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura, calle Martínez Montañés, núm. 8,
23007, de Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 13 de septiembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Propuesta de Resolución formulada el
13 de julio de 2004 por el Instructor del procedimiento
sancionador en el procedimiento sancionador seguido
en el expediente 045/99 contra don Francisco Ocaña
Huesa.

Habiéndose formulado en el Expediente Sancionador de
referencia 045/99 Propuesta de Resolución con fecha 13 de
julio de 2004, respecto de don Francisco Ocaña Huesa con
DNI 25306251V, por el que se propone sancionarlo, como
responsable en concepto de autor de la infracción menos grave
tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, con una sanción
de seiscientos euros (600 E) e intentada la notificación al
último domicilio conocido del interesado sin que ésta se haya
podido practicar, procede efectuar la notificación por edicto
prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para conocer el texto


